
^ Q U E O CONCERTADO 

B O L E T I N Ü O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

.^j j j l j j t j l l i—Intervención de Fondos 
d* la DlpuUdóa pr»rlnctal.-Teléfono 1700 
m9. i t U Diputación provlacial.-Tel, 1916 

Jueves 27 de Agosto de . 1953 
Núm. 191 

No se publica los domingos ai dUs íeatáva 
Ejemplar corrientei 75 céatlaaot. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

iíniilstracili profiuíil 

lipiíuiéi PrirMii le Leái 
Orden del dia para la sesión ordinaria 

que celebrará esta Corporación el 
día 28 de Agosto ac tua l a las diez y 
media de la m a ñ a n a en primera 
convocatoria y a las cuarenta y 
ocho horas en segunda. 

Acta sesión 31 Julio. 
Balance operaciones contabil i
dad Julia. 
Solicitud ayuda económica cons
trucción acometida alcantaril la 
Hospital S. Antonio Abad. 
Proyecto r epa rac ión dependem-
dencia enfermos mentales en d i 
cho Establecimiento. 
Petición ayuda e c o n ó m i c a ins
talación servicios telefónicos 
Ayuntamiento Fabero. 
Proyecto reforma Ordenanza 
permisos obras e instalaciones 
en vías provinciales. 
Movimiento acogidos Estableci
mientos benéficos Junio y Jul io. 
Propuesta a m p l i a c i ó n plazas en 
el Colegio de Sordomudos de 
Valencia. 
Concurso plaza lagtrniero En
cargado Vías y Obras, 
propuesta T r i b i m a l oposiciones 
Jefe Negociado Corntabilidad, 
l a e » Practicante de la Benefi
cencia Provincial, 
p e r i t o Director General A d m i -
nistracióa Local conces ióa voto 
gracias Jefe Sección Adminis t ra
ción Local. 
Acta replanteo obras termina-
a f11 cawino vecinal Manzaneda 
ciluCílrrelera á e León a La Ve' 

coCnafrecepciÓB definitiva obras 
Saííí-u1?-01011 camino vecinal 

la V^ga2 de 13 Isla a Mati l la 

cÍiU:Í(lacióa obras r epa rac ión 
Sa?t;B0 vecinal P e ñ a l b a de 

«miago a la carretera de Pon-
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ferrada a Puebla de Sanabria, 
k m . 1 al 5. 

16 Escrito contratista camino veci
nal Riego de la Vega a Veguelli-
na, reposic ión acuerdo aproba
ción l i qu idac ión parcial. 

17 Decretos de la Presidencia desde 
la ú l t ima sesión. , 

18 Seña lamien to de sesión, 
19 Ruegos y preguntas. 

León, 25 de Agosto de 1953, —El 
Secretario Interino, Francisco Roa 
Rico. 

lidistria de Le 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de «Lanera Industrial Maragata» , 
domicil iada en Val de San Lorenzo, 
en solicitud de au tor izac ión para 
instalar un transformador de 160 
K.V.A. y 20.000Í230I133 voltios y ra
mal de conexión a 20 KV. para co
nectar con la l ínea de «Eléc t r icas 
Leonesas», y cumplidos los t r ámi t e s 
reglamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a «Lanera Industr ial Ma
ragata» la ins ta lac ión del transfor
mador y ramal de conexión solici
tados. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año , y las 
especiales siguientes: 

1. a_ E l plazo de puesta en marcha 
será de un mese contado a part i r 
de la fecha de notificación al intere
sado. 

2. " | | L a ins ta lac ión de referencia 
se e jecutará de acuerdo con las ca
racter ís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la t r ami tac ión del expediente, 

3. a Queda autorizada la ut i l iza
ción de la tens ión nominal de 20.000 
voltios, en a tenc ión a que la instala

c ión proyectada ha de conectarse 
con «Eléc t r icas Leonesas», en fun
cionamiento a esta tens ión . 

4. a Esta Delegación de Industr ia 
efectuará durante las obras de insta
lac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta reso luc ión y en re lac ión con la 
seguridad públ ica , en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes. 

5. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de au to r izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la Zona, la pres tac ión del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La au to r i zac ión del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden-
cía nacional. 

7. a La Admin i s t r ac ión de jará sin 
efecto la presente au to r izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León , 23 de Juilo de 1953. - E l 
Ingeniero Jefe, Antonio Mart ín San
tos. 
2649 Núm. 942.-143.55 ptas. 



DIPUTACION P R O V I N C I A L D E L E O N 
• - - * 

D E P O S I T A R I A D E F O N D Ó S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 3 T R I M E S T R £ 1« 

CUENTA que rinde esta Depos i t a r í a de las operaciones de Ingresos .y Gastos verificadas en el trimestr(4 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario para la c o n s t r u c c i ó n de la Residencia 
provincial . 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S — 

i.0 
13.° 
17.3 
19,° 

4.e 
6.° 

11.° 
17.0 
19.° 

I N G R E S O S 

Rentas. . . . . . . . . . . 
Crédi to Provincia l . 
Reintegros. . . . . . . 
Resultas... . . . . . , . 

T O T A L E S . . . . . . . 

G A S T 0 S 

Bienes provinciales. 
Personal y material 
Obras p ú b l i c a s , , . . . . 
Devoluciones, . . . . , 
Resultas. 

T O T A L E S 

Total del trimestre 
anterior por Ope

raciones realizadas 

448,30 
6.023.854.62 

2.112,40 
101.513,95 

6.127.929,27 

1.8V2.497,10 
32.163,38 

3.856.092,79 
352.027,80 

6.112.781,07 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

548,46 
760.018,36 

760.566,82 

772.876,68 

772,876,68 

T O T A L ^ 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

996,76 
6.783.872,98 

2.112.40 
101.513,95 

6.888.4á6,é 

1J72.497,10 
32.163,38 

4.628.969,47 
352.027,80 

6.885.657,75 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fia del trimestre anterior 

Ingresos en el trimestre de esta C u e n t a . . . . . . . . . . . 

C A R G O . . . . . . . . . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o . . . • , 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue. 

15.148.20 

760.566,82 

775.715,02 

772.876,68 

2.838,34 

LtÓB, 12 de A b r i l de 1953.—El Depositario, Cir íaco J. Lorenzo. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la p r e s e n t é Cuenta, se hal la conforme con los asientos de los l ibros de esta Oficina de mi cargo 
L t ó a , 17 de A b r i l de 1953 . -E l Interventor, A . Diez Navarro. 

COMISION-DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comis ión en se s ión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a a 

a p r o b a c i ó n de la Excma. D i p u t a c i ó n . 
Laón , 18 de A b r i l de 1953.—El Presidente, J. del Rio. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
' • , „ Se*ión de U de Abr i l de 1953 „ - M v] Se-

Aprobada y pubuqaase en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales — E l Prasidcnte. Ramón Canas. 6 
c re ta r i» interino, f r a n c u t o Roa. 



Serricies HídránliGos del Norte 
terrestres.—Residuos minerales 

AguaS 
Anuncio y nota-extracto 

n Antonio F e r n á n d e z García , ve
no de Torre del Bierzo, solicita 

flLtorizñción para recoger y aprov^ 
íhar los residuos carbonosos que 
arrastran ías aguas del río Boeza, en 
iérmínos del Ayuntairnento de Bem-
bihve (Léén), en el sitio de! Barr io 
dc la Estación. ^ 

Se provecta instalar en l a margen 
izquierda del r ío Boeza un canal de 
madera qué recoja las aguas de los 
lavaderos de las empresas Rafael 
Juan Martínez e H id ron i t rós , S. A.s 
para conducirlas a unas balsas de 
sedimentación. E l caoaL t e n d r á una 
longitud de unos 300,00 metros. 

Se solicita la o c u p a c i ó n de los te
rrenos de dominio púb l ico necesa
rios para las obras. 

Lo que sejiace púb l ico para gene
ral conocimiento, por un plazo de 
ireínta días naturales, contado a par
tir del siguiente a la fecha del BOLE
TÍN OFICIAL de León-eQ'qiie se pu
blique este anuncio, a fin de que ios 
que se consideren perjudicados con 
la autorización solicitada, puedan 
presentar sus reclamaciones dui 
te el indicado plazo, en la jefatura 
de Obras Públ icas de León, donde 
se hallará de manifiesto un ejemplar 
M proyecto, ep la Alcaldía de Bem-
iibre @ en las ofieioas de estos 
Servicios Hidrául icos , sitas en la 
calle de Dr. Casal, 2, 3 °, de esta 
'Ciudad de Oviedo,.donde se ha l l a r á 
de manifiesto el expediente y proyec
to de que se traía, 

Oviedo, 5 de Agosto de 1953,-El 
ingeniero Director, I , Fontana. 
^20 Núra . 945.-72,60 pías. 

Secretaria de la Corporac ión m u n i 
cipal y horas de oficina, 

í Astorga, 19 de-Agosto de 1953.—El 
Alcalde Accidental, José F e r n á n d e z , 

2852 

Ayuntamiento de 
Santa María de la Isla 

Confecionado por este Ayunta
miento el P a d r ó n de vecinos sujetos 
a contr ihuir por los diferentes con-

Hllbtruiíl fe luth 
Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción n ú m . 2 de León 

Don Emi l io Vi l la Pastur, Magistrado-
Juez de Primera Instancia n ú m e 
ro 2 de León. 
Hago saber: Que en este Juzgad® y 

Secretar ía del refrendante se tramita 
juic io éjecutiv® promovido por d@a 

ceptos de impos ic ión munic ipa l para José González-Fierro Ordóñez , ma 
nu t r i r en ~ 
a ñ o ac túa 
blico en 

AümíilstracUin nnmldp 

- quien repre-
cuotas impuestas para el cobro. | senta el Procurador D, Manuel Me-
' , an ,n^a r1^ *e ,a,Is,a' 10 ííe Agos- [néndez Ramos, sobre pago de sesen* 

ío de 1953.-Ei Alcaide, Baudil io L ó - t a m i l pesetas de principal , intereses, 
P625, 2846 • gastos y costasj en cuyos autos y p ó r 

— iprovidencia del día de hoy se ha; 
Ayuntamiento de i acordado sacar a púb l i ca subas t á 

„ . , , ^ , . i los bienes embargados en estfe proce^ 
Benavides de Orbigo j dimiento al ^ecuíado y que a conti-

E l s á b a d o siguiente de cumplirse n a c i ó n se describen, por primera 
20 d ías de la inserción de este anun- f vez, término de ocho días , y-por el 
cío en el BOLETÍN OFICIAL de la pro- lprecio en que -respectivamente fue-
vincia, tendrá lugar en este Ayunta-!i"011 tasados: x 
miento, a las ocho de la tarde,,el acto I ' l-0 La participación del cincuen-

t, de subasta para la venta de treinta ta por ciento que al demaHdado co-
- á rbo les maderables de las p lan tado- l "esponde en el negocio «Metales Ca-
a nes municipales, talíticos» que desenvuelve en comu-

• A esta subasta podrán concurrir i nidad con D, Gonzaio GoozájFz Fie-
cuantos lo estimen conveniente, p re - | r ro Y Diez. Valorada esta participa-
vio depósi to de 500 pesetas, que se ción en siete msi quinientas pesetas, 
r án devueltas a la t e r m i n a c i ó n . 2.° Uoa ins ta lac ión hidrogenado-

' La subasta se adjudicará.al mejor situada en B^rcelona^en- la razón 
postor, por pujas a la llana, y el ad-f social Renaud Germain. Valorada en 
jadicatario en el mismo acto deposi-1 osee •mil pese tas, 
t a rá fianza de 2.000 pesetas.^ I 3-0 TJn despacho de madera, com-

E l plazo de corta será de'tres me-1 puesto de mesa, dos sofás y uo sillo®, 
| con dos l ibrer ías haciendo juego, así 
| c ó m o dos sillas. Valorado iodo ello 
j en tres m i l qmmentas péselas. 

. 4 ° Un hall o; jo!, compuesto de 
mesi ía de centro, un espejo, dos sillas 
tapizadas y un perchero, con una al-* 

Benavides, 19 de Agosto de 1953. 
E l Alcalde (ilegible), 
2853 N ú m 949—36,30 ptas. 

Ayuntamiento de 
, Astorqa 
^F! Ayjuntaíniento Pleno, en sesión 
anl v!"̂ da el día 17 del corriente, 
-piebo una propuesta de habi l i tado-
l l r f i CiIeldit0 formulada por e l se-
las at • accideatal. para cumpl i r 
eoieraf C10iles d e t e r m í n a d a s en los 
ouí.V ,.las fnismas, acordando 
das h;KMP5d,eHte de las menciona 
Ponío ?! *?10nes de crédi to se ex-
quin^ i-^1100 durantc el plazo de 
cn el L 38 háb i , e s ' Previ0 anuncio 
cia v ?LKW N 0 f i c i a l de la provin-
C o n s k w ?n ,de edictos de la Casa 

recla ^ ^ Gbjeto de Presentar 
Peftinent aclones í116 se estimen 
611 cuainr c.onlra d,cho expediente, 
el artiníi,!1^01,0 de ]o dispuesto en 
t P ^ U d ? ^ ! ^ ^ Ley Régimen 
^eate ^ i í ? ^ 0 8 6 Gfue dlcho expe 

246 tialla de manifiesto en la 

fombra. Valarudo en m i l quinientas 
pesetas. 

5.° . Una sala de estar, compuesta 
de sofá grande, dos sillones, mes i ía 

Va-

| Ayuntamiento de 
¡ Candín ' ' 

E n cumplimiento le lo que dispo 
• ne ei a r t í cu lo 198 de la Ley de Régi Jde centro v dos •sillas, tapizadas 
í me^ Local de 16 de Diciembre de l lerada en dos m i I pesetas. 
!195Ó, se hace públ ico que este A y u n - j 6.° Un aparato de radio de oeh® 
t á m i e n t o ; en sesión e idinar ia cele-1 l á m p a r a s , en funcionamiento, m@ie-
brada el d ía 8 del corriente, a c o r d ó ¡1© antiguo. Valorado en quinientas 
anunciar a concurso subasta la caza pesetas. 
del terreno de los montes comunales \ La subasta se ce lebra rá en la Sala 
de este t é r m i n o munic ipal j Audiencia de este Juzgado, sito en el 

E l pliego de condiciones que regu- | Palacio de Justicia, el día diez de 
lan la l ic i tación, así como cuanto • Septiembre p róx imo , a las doce de 
convenga conocer para la mejor i n su m a ñ a i a , advi r t iéndose a los lici '-
teligencia de las condiciones, está de tadores que para tomar parte en la 
manifiesto en la Secretar ía munic i - misma d e b e r á n COEsignar previa-
pal respectiva, para que durante .el mente en la mesa del Juzgado una 
plazo de ocho días , contados a par - i cantidad igu 1, por lo menos, al diez 
t i r del siguiente al de la pub l i cac ión 5 por ciento efectivo del valor de la 
de este anuncio, se puede presentar tasac ión; que no se a d m i t i r á n postu-
reclamaciones. | ras que no cubran las dos terceras 

C a n d í n a 11 de Agosto de 1953.— partes del ava iúo y que el remate 
El Alcalde, Jaime Ovalle. pod rá hacerse a calidad de ceder a 
2823 N ú m . 948,-38,75 ptas un tercero. 



Dado en León , a dieciséis de Ju
l io de m i l novecientos cincuenta y 
tres.—El Juez, E m i l i o V i l l a . - E l Se
cretario, Francisco Mart ínez. 
2857 N ú m . 943.-123,75 ptas. 

Juzgado comarcal de Astorga 
Don Emi l io Nieto Mart ínez, Secreta

r io del Juzgado Comarcal de As-
torga. 
Doy fe: Que en este Juzgado se si

gne proceso de cognic ión con el n ú 
mero 25 del a ñ o corriente a instan
cia del Procurador D. Manuel Mar
tínez, en represen tac ión de D. Leo
poldo F e r n á n d e z Luengo, contia don 
R a m ó n Armengol Vendrell , y en 
cuyo proceso recayó la sentencia 
que copiad© el encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen asi: 

«Sentencia .—En la ciudad de As-
torga a once de Agosto de m i l nove
cientos cincuenta y tres.—El señor 
D . Angel García Guerras, Juez co
marcal de Astorga y su d e m a r c a c i ó n 
ha visto y examinado los preceden
tes autos de ju i c io de cognic ión se
guidos entre partes, de la una y como 
demandante el Procurador D. Ma
nuel Mar t ínez y Mart ínez, en nom
bre y rep resen tac ión de D, Leopoldo 
F e r n á n d e z Luengo, mayor de edad, 
casado, industr ial y vecino de As-
torga, en su calidad de d u e ñ o del 
negocio que en Valderrey tiene esta
blecido con la d e n o m i n a c i ó n de 
«Hijo do Luis F e r n á n d e z Nistal» d i 
r igido por el Letrado D. César Crss-
po, y de la otra y como demandado 
rebelde D. R a m ó n Armengol Ven
drel l , mayor de edad, comerciante y 
vecino de Reus, sobre r ec l amac ión 
de dos m i l seiscientas cuarenta pe
setas. 

Fallo: Que estimando totalmente 
la demanda interpuesta por el Pro
curador D. Manuel Mart ínez y Mar
t ínez en nombre y represen tac ión de 
D . Leopoldo F e r n á n d e z Luengo, de
bo de condenar y condeno al de
mandado D. R a m ó n Aremengol 
Vendrell a que una vez ñ r t n e esta 
sentencia, abone al actor la suma de 
dos m i l seiscientas cujtrenta pesetas, 
que es en deberle homo resto del 
precio convenido en el contrato a 
que la demanda se refiere, con m á s 
el in terés legal de dicha suma, desde 
la fecha de presen tac ión de aqué l la 
hasta su total pago, haciendo expre
sa impos ic ión a dicho demando, por 
ser preceptivo, de las costas de este 
procedimiento. Así por esta m i sen
tencia, que se p u b l i c a r á en legal for
ma a las partes y por la rebeld ía del 
demandado, en la forma prevenida 
en nuestra Ley procesal c i v i l , defini
tivamente juzgando en esta instancia 
lo pronuncio, mando y firmo.—An
gel G. Guerras.—Rubricado.— F u é 
le ída y publicada en la misma fecha. 

Y para que conste, de orden y con 
el visto bueno del Sr. Juez comarcal 
para su inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de notif icación al demandado 

rebelde D. R a m ó n Armengol Ven
drel l , expido la presente en Astorga 
a diecisiete de Agosto de m i l nove
cientos cincuenta y tres.—V.0 B.": E l 
Juez comarcal , Angel G. Guerra.—El 
Secretario, E m i l i o Nieto. 
2866 N ú m . 946—80,30 ptas. 

Cédula de citación 
E l Sr. D . Rafael García Ortiz, Juez 

Comarcal sustituto de esta vi l la y su 
comarca y por i n h i b i c i ó n del señor 
Juez comarcal propietario en las d i 
ligencias de j u i c i o verbal c iv i l segui
do en este Juzgado con el n ú m e r o 25 
del a ñ o actual, sobre r ec l amac ión de 
cuatrocientas noventa y cinco pese
tas con cincuenta y cinco cén t imos , 
en v i r t u d de demanda interpuesta 
por D." Aurora Garc ía Gómez, en 
nombre y r ep resen tac ión de su ma
dre, D * Jul ia Gómez Alonso, contra 
D. V i r g i l i o Guil lermo, mayor de edad 
y vecino que fué de esta v i l la de Cis 
tierna, por providencia de esta fecha 
a c o r d ó s e ñ a l a r para la ce lebrac ión 
del correspondiente ju ic io a las doce 
horas del d ía cuatro de Septiembre 
p r ó x i m o , en la Sala de Audiencia 
sita en esta v i l la en la Casa Consisto
r i a l (Plaza E s p a ñ a ) , mandando citar 
para ello a las partes para compare
cer con las pruebas de que intenten 
valerse. 

Y para que sirva de c i tac ión al de
mandado D, Vi rg i l i o Guillermo, por 
medio de inse rc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, por hallarse 
ausente en ignorado paradero y a 
quien por la p resen té se le hace sa
ber que se ha l lan de manifiesto los 
autos en la Secre tar ía de este Juzga
do y a su d i spos ic ión la copia de la 
demanda y céd u l a de c i tación, expi
do la presente en Cistierna, a diez y 
siete de Agosto de m i l novecientos 
cincuenta y tres. — E l Secretario, 
R. Cuesta. 
2850 N ú m . 944.-61,60 p ías . 

Requisitoria 
S á n c h e z Soriano, Manuel, de 24 

años , h i jo de Diego y Petronila, na
tural de Ba i l én y domici l iado últ i
mamente en Cuevas de Viñayo, -hoy 
en ignorado paradero, c o m p a r e c e r á 
ante el Juzgado de Ins t rucc ión de 
L e ó n n ú m e r o uno, en el plazo de 
diez d ías , a fin de notificarle auto de 
procesamiento y ser indagado en 
sumario numero 132 de 1953 sobre 
hurto, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde 
y le p a r a r á el perjuicio que haya 
lugar. 

Así mismo ruego a las Autorida
des y ordeno a la Pol ic ía Judicial , 
dispongan la busca y captura de 
dicho procesado p o n i é n d o l o caso 
de ser habido a d ispos ic ión de este 
Juzgado 

Dado en L e ó n a veintiuno de 
Agosto de m i l novecientos cincuenta 
y t r e s . - E l Secretario, Valent ín Fer
nández . 2870 

pez Llórente , vecino de PonferraH0' 
?aSr¿«n,ICeretfeCtÍ^ la ca^ idad d i 1.834,60 pesetas., m á s costas imrL . 
de Seguro Colectivo de AccidentS 

expresaráo, 

HAHISTUTIRA IE IBAIAli I g u S 
Don Francisco José SaUtnaDca J ? 1 

t i n . Magistrado del Trabaio a > 
León y su provincia J ^ 
Hago saber: Que en las diliijen,.; 

de apremio seguidas con el msíl *s 

ida, 
de 

Accide~H<?rte 
Trabajo,he acordado ¡aca r a DÚbHpl1 
subasta por t é r m i n o de ocho diJt 
y condiciones que se 
los bienes siguientes: 

Un aparato de r ad ío marca «Sin 
fomcal» de cinco l ámparas , valora 
do en 1.200 pesetas. a* 

Una mesa de despacho de nogal 
«Ministro» de cinco cajones y ¿ a 
portezuela al lado derecho, valorada 
en 300 pesetas. 

Una mesita de m á q u i n a de escri
b i r , t a m b i é n de nogal, haciendo jue
go con la mesa anterior, valorada en 
75 pesetas. 

E l acto de remate t endrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día diecinueve 
deSeptiembreyhorade las doce y me
día de la m a ñ a n a . Para tomar parte 
los licitadores, d e b e r á n depositar el 
10 por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
No se ce l eb ra rá m á s que una subasta 
h a c i é n d o s e ad jud icac ión provisio
nal al mejor postor, si sn licitación 
alcanza el 50 por 100 de la tasación 
y pudiendo ceder a un tercero. El 
ejecutante tiene derecho de tanteo 
por t é r m i n o de cinco días y, en 
caso de no haber n ingún postor 
que ofrezca el 50 por 100 de la tasa
ción, los bienes serán adjudicados 
a u t o m á t i c a m e n t e por el importe del 
expresado 50 por 100 de. la tasación. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento en León, a veinti
uno de Agosto de m i l novecientos cin
cuenta y tres.—J. Salamanca Martin. 
E l Secretario, J, Sánchez Friera. 
2872 N ú m . 950.-82,50 ptas. 

Anuncio particular 

EsiiBllal de leíanles i t lajresa 
«Sania de Mero, del río Meno 

Convócase a Junta General de 
regantes de la i^resa de Otero 
r ío Cureño , Ayuntamiento oe ^ ^ 
piélago, que ha de efectuarse 
de Septiembre p róx imo en e 
de la Escuela de dicho P ^ J ^ 
objeto de someter a su^PnrdeBaB' 
deñn i t iva los proyectos J^f at0 de 
zas y Reglamentos ael »lDtíl gaotes 
riegbs de la Comunidad de Keg 
Santa Eulal ia , ' Jp Agost,0 

Otero de Curueno, ^ " i s i o n a l 
1953.—Por la Comisión Pro 
J. Garc ía . o«n0Pta r 2840 Núm. 947.-28,00 P 


